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Esta Programación Didáctica incluye todos los elementos contemplados en el artículo 8 de la 

Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la 

organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación 

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha y 

sigue las orientaciones indicadas en la instrucción Tercera de la Resolución de 22/06/2022, de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones para el curso 2022/2023 

en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

MARCO NORMATIVO. 

El marco normativo de esta Programación Didáctica se basa en el derecho fundamental a la educación, 

recogido en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y se concreta en la normativa indicada en el 

apartado A de la Programación General Anual (PGA), que se recoge aquí de forma resumida, organizada según 

la jerarquía que marca el artículo 9.3 de la Constitución Española de 1978: 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de Educación 

(LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 

● Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos 

y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio). 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

● Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante LECM) (DOCM de 28 

de julio). 

● Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la convivencia escolar en Castilla- La Mancha (DOCM de 11 de 

enero). 

● Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en 

la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 

● Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 

● Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, 

educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 24 de agosto). 

● Decreto 93/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la composición, organización y 

funcionamiento del consejo escolar de centros educativos públicos de enseñanzas no universitarias de Castilla-

La Mancha (DOCM de 24 de agosto). 

● Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación 

de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación 

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM 

de 22 de junio). 

● Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros docentes de Castilla-La Mancha 

(DOCM de 9 de septiembre). 

● Orden 178/2022, de 14 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la elaboración del Plan digital de los centros educativos sostenidos con fondos públicos no 

universitarios. (DOCM de 22 de septiembre). 

● Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre). 

● La Orden 108/2025, de 24 de julio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de gestión para el 

desarrollo del curso escolar 2025/2026 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
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CONTEXTUALIZACIÓN. 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de centro, documento 

programático que define su identidad, recoge los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia 

con el contexto socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la legislación vigente.  

El Proyecto Educativo puede consultarse en la web oficial del I.E.S.O. “Tomás de la Fuente Jurado” de 

El Provencio (Cuenca) http://ies-tomasdelafuentejurado.centros.castillalamancha.es/, en el apartado “Nuestro 

centro” > “Equipo directivo”, junto con la Programación General Anual (PGA) y las Normas de Organización, 

Funcionamiento y Convivencia (NOFC). 

DEPARTAMENTO SOCIOLINGÜÍSTICO DEL IESO TOMÁS DE LA FUENTE JURADO. 

Profesores y profesoras Especialidad 

María Elena García Carrión Geografía e Historia 

Olvido González Arenas Geografía e Historia 

Cristina Negro Company Lengua Castellana y Literatura 

Rosa María Osma Peña Geografía e Historia 

Alison Olmo Peraile Lengua Castellana y Literatura 

PUNTO DE PARTIDA DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2025/26. 

Propuestas de mejora de la Memoria de Departamento 2024/2025 

Las propuestas de mejoras elaboradas a finales del curso académico 2025/2026, se configuran como uno de 

los principales puntos de partida para el presente curso.  

Todos los profesores del departamento coincidimos en la necesidad de mejorar las estrategias para controlar 

los problemas de convivencia que protagonizan un grupo reducido de alumnado en el centro. Y que de esta 

forma, afecte lo menos posible al desarrollo de las sesiones del grupo clase en el que suceden. Para ello, se 

considera esencial una mayor disponibilidad del aula de convivencia haciendo posible su uso inmediato si fuera 

necesario y siempre de forma excepcional y responsable por parte del profesorado.  

Asimismo detectamos la necesidad de crear un aula temporal de adaptación lingüística para tratar una de las 

principales dificultades del curso escolar 2025/2026. Esta ha sido la matriculación en nuestro centro de varios 

alumnos/as con total desconocimiento de castellano. 

El profesorado de Geografía e Historia propone dotar de apoyos la materia de 1º ESO, si las necesidades del 

centro así lo permiten. Se considera muy recomendable,  debido a la cantidad de horas lectivas de la materia, 

diversidad del alumnado y al hecho de que los problemas de convivencia se concentren, en gran parte, en este 

nivel. 

En lo referente a cuestiones organizativas del centro se considera necesario el aumento de profesorado de 

guardia los lunes y viernes, debido a que es en estos días cuando se registran más faltas de asistencia de los 

docentes, debido a la solicitud de días moscosos. También en relación con cuestiones organizativas, 

destacamos la necesidad de brindar más información a la comunidad educativa del programa PROA PLUS así 

como de las funciones y composición del equipo impulsor. Además, se propone que los miembros del equipo 

puedan cambiar de forma anual si así lo deciden y que se ofrezca la pertenencia al mismo a todo el claustro. 

 

Resultados de la evaluación inicial. 

La materia de Latín se imparte por primera vez en 4º de ESO. Es de esperar, pues, que los alumnos 

que la eligen tengan pocos conocimientos sobre ella, aunque muchos sí demuestran tener ciertas nociones y 

sobre todo interés, especialmente por la mitología y la historia grecorromana. En el presente curso hay 7 

alumnos matriculados. En principio, y tras unas semanas de clases, se ha visto interés en la mayoría de alumnos, 

http://ies-tomasdelafuentejurado.centros.castillalamancha.es/
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y una buena disposición al trabajo, además de una actitud adecuada en las clases.   
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2. OBJETIVOS. 

El artículo 34 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, indica que los 

objetivos del currículo son: 

a) Conseguir el desarrollo integral del alumnado atendiendo a todas las dimensiones de su personalidad, 

y el reconocimiento y la práctica de los valores cívicos y democráticos reconocidos en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto de Autonomía. 

b) Facilitar que el alumnado alcance las competencias necesarias para su desarrollo educativo y personal. 

c) Asegurar la continuidad del proceso de enseñanza y aprendizaje entre las distintas etapas educativas. 

d) Promover la implicación del alumnado en su propio aprendizaje. 

e) Garantizar la implicación del profesorado como guía del aprendizaje. 

2.1. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA. 

El artículo 23 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, indica los objetivos generales de la etapa, que se concretan y amplían en 

el desarrollo normativo en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022 y en el artículo 7 del Decreto 82/2022. 

En el artículo 7 del Decreto 82/2022, los objetivos generales de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria se citan como sigue: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, incluidos 

los derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 

asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, como escrita, 

utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de 

la literatura. 

l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, aproximándose 

a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 
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j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y 

específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este 

conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades autónomas, en 

un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de 

la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 

salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 

animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar que los 

recursos prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de 

economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos 

propios de una economía circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando las propias 

castellano-manchegas, los hitos y su personajes y representantes más destacados. 

El objetivo a) contribuye a lograr el desarrollo integral del alumnado en las diferentes dimensiones de 

su personalidad lo que conecta con el objetivo a) del artículo 34 de la Ley 7/2010 dedicado a definir los objetivos 

del currículo. 

El objetivo g) conecta con el d) del artículo 34 de la Ley 7/2010, pues promueve la implicación del 

alumno en su propio proceso de aprendizaje. 

El objetivo h), en lo que concierne a la lectura, tiene relación directa con las premisas que establece la 

citada Orden 169/2022, de 1 de septiembre, que en su artículo 5.2.b recoge que: “Es responsabilidad de todo 

el profesorado la inclusión de los objetivos y contenidos del plan de lectura en sus programaciones de aula para 

asegurar la mejora de la competencia lectora, el hábito lector y el placer de leer”. 

El objetivo de esta materia se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a favorecer un uso ético del 

lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos 

de todas las personas. Bajo esta premisa, su carácter instrumental y su vinculación con el desarrollo global de 

las competencias clave le otorgan una decisiva contribución a la mayor parte de los objetivos de etapa. 

Además de su indudable relación con el objetivo h), relativo a conocer y utilizar de manera apropiada la 

lengua española y su literatura, dominar el lenguaje significa poseer los instrumentos adecuados para el 

autoconocimiento, para situarse en relación con las demás personas, para regular la convivencia y para 

aprender de forma crítica y autónoma, así como para despertar el espíritu crítico frente a las desigualdades y 

discriminaciones existentes. Por ello, esta materia desarrolla en el alumnado capacidades que contribuyen a 

alcanzar los objetivos (a), (c), (d) y (g) de la etapa, directamente relacionados con la convivencia democrática, 

los derechos humanos, el fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, el desarrollo de la empatía y de un 

autoconcepto que le permita construir su iniciativa personal y su capacidad de aprender a aprender. 

Asimismo, a través de la observación, percepción e interpretación crítica de textos multimodales se 

favorece que el alumnado aprecie los valores culturales y estéticos y los entienda como parte de la diversidad 

patrimonial, contribuyendo con ello al objetivo (j), basado en la valoración y el respeto al patrimonio cultural y 

artístico. La realización de tareas y proyectos por los que apuesta este currículo en muchos de sus elementos 

implica la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. Además, mediante el trabajo 

en equipo se potencia la participación activa e inclusiva, el respeto, la cooperación y la solidaridad entre 

personas y grupos para el desarrollo y mejora del entorno personal y social. Se contribuye con ello a los objetivos 

(b) y (e), relacionados con los hábitos de estudio y trabajo individual, así como con la alfabetización informacional. 

El estudio de la literatura, por último, contribuye al desarrollo de la creatividad y a la apreciación y valoración de 
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la creación artística como medio de disfrute individual y colectivo, favoreciendo su conservación, respeto y 

divulgación; así como a visibilizar la aportación y el papel desempeñado por las mujeres en el desarrollo del 

conocimiento humano y del arte. De esta manera se contribuye al objetivo (l), centrado en el aprecio de la 

creación artística.  
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3. PERFIL DE SALIDA AL TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA: COMPETENCIAS CLAVE Y 

DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es, según el anexo I del Decreto 

82/2022, “la herramienta en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos 

a dicho periodo.”  Según el artículo 11.1 del mismo decreto, “El Perfil de salida del alumnado al término de la 

enseñanza básica fija las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar 

la enseñanza básica.” 

Las competencias clave son, según el artículo 2.c del Decreto 82/2022, los “desempeños que se 

consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario 

formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo 

español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 

de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.” 

En dicha Recomendación (publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de junio de 2018) se 

definen las competencias clave “como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes, en las que: 

a) los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, ideas y teorías que ya están establecidos y 

apoyan la comprensión de un área o tema concretos; b) las capacidades se definen como la habilidad para 

realizar procesos y utilizar los conocimientos existentes para obtener resultados; c) las actitudes describen la 

mentalidad y la disposición para actuar o reaccionar ante las ideas, las personas o las situaciones.” Apuntamos 

que las “capacidades” de la Recomendación de Recomendación de 22 de mayo de 2018 coinciden con las 

“destrezas” del artículo 2.e del Decreto 82/2022. 

Según el anexo I del Decreto 82/2022, “En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, 

se ha definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos […]. Los descriptores operativos 

de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual 

se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado 

de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las 

competencias y objetivos previstos para la etapa.” 

Finalmente, las competencias específicas son, según el artículo 2.c del Decreto 82/2022, los 

“desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere 

de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de 

conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias 

o ámbitos y los criterios de evaluación.” Están fijadas y divididas en criterios de evaluación para cada materia 

en el anexo II de dicho Decreto 82/2022. 

Las competencias clave del currículo son, según el artículo 11.1 del Decreto 82/2022: 

1. Competencia en comunicación lingüística 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 

comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 

que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 

de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 

construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión 

explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de 

conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 

último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
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Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación 

a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir 

vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 

de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa 

e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente 

de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 

adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan 

a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y 

compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, 

así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

2. Competencia plurilingüe 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 

eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles 

lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar 

y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la 

lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales 

orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 

fomentar la convivencia democrática. 

Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a 

sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional  

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para 

comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola 

en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por 

sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 

representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos 

con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando 
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un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de 

plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 

natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o 

deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 

conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las 

soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 

hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 

limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en 

equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en 

diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma 

crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir 

y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y 

social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización 

de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y 

practicando el consumo responsable. 

4. Competencia digital 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 

interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 

mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar 

digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, 

la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 

respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas 

digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 

aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información 



Programación Didáctica de Latín 4º ESO  2025/26                               I.E.S.O. Tomás de la Fuente 
Jurado 

Página 13 de 4545 

 

mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y 

necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles 

para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 

mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la 

información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 

aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 

complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 

contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo 

rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y 

la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos 

con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de 

vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las 

incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 

responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para 

validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea   objetivos   a   medio   plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación 

para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

6. Competencia ciudadana 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos 

y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 

mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 

respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo 

y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en 

la Agenda 2030. 

Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así 

como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 

empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 
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CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración 

europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades 

comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la 

diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 

ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 

los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios   propios   para   afrontar la controversia moral con actitud 

dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y   adopta, de   forma   consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

7. Competencia emprendedora 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades 

e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras 

personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 

entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 

la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 

creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con 

otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas 

planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 

económico-financiero. 

Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 

CE1. Analiza   necesidades   y   oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de 

su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos 

económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 

colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 

resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

8. Competencia en conciencia y expresión culturales” 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las 

ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas 

culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 

compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se 

ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad 

en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de 

conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y 

de darle forma. 

Los descriptores operativos de esta competencia son los siguientes: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
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conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 

como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y 

artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 

ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, 

tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, 

así como de emprendimiento. 

La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado 

conforme a los descriptores operativos establecidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la 

enseñanza básica, que identifican el grado de desarrollo y adquisición de las competencias clave para todo el 

alumnado que finaliza la Educación Secundaria Obligatoria. 

La materia de Latín contribuye, de manera muy especial, a la adquisición de la competencia en 

Comunicación Lingüística pues aporta a los alumnos conocimientos de léxico, morfología, sintaxis y fonética 

tanto del Latín como de su propia lengua. El latín, una lengua indoeuropea, como casi todas las lenguas de 

Europa, permite señalar paralelismos esenciales con la lengua materna del alumno y otras de su entorno y 

estudio; el latín, origen de las lenguas romances habladas en España, permite comparar y enriquecer la lengua 

propia; el latín, cuyo estudio se basa en textos, posibilita una competencia en el discurso escrito que permite un 

equilibrio con el estudio de las lenguas modernas que buscan, sobre todo, la competencia comunicativa en el 

discurso oral. Además, con la lectura y el comentario de textos, base de su patrimonio cultural, el alumno 

aprende a respetar y valorar las normas de convivencia y la pluralidad y desarrolla su espíritu crítico. El ámbito 

lingüístico de esta materia permite al alumnado profundizar en la comprensión de la propia lengua y en el uso 

de la misma como elemento esencial para la comunicación y la adquisición de conocimientos y la conformación 

del pensamiento. 

Con el estudio del latín el alumno adquiere conocimientos sobre su herencia cultural grecorromana, a 

escala tanto local como nacional y europea; y además, adquiere conciencia de cómo ha evolucionado el 

pensamiento del hombre occidental desde el mundo grecolatino hasta nuestros días. Este conocimiento genera 

en los alumnos el interés, respeto y reconocimiento de las diversas manifestaciones culturales que forman parte 

del patrimonio común occidental. Todo ello contribuye, sin duda, a la adquisición de la competencia de 

Conciencia y Expresión Cultural. 

Para la adquisición de las competencias Sociales y Cívicas son fundamentales los conocimientos que 

adquieren los alumnos sobre las estructuras sociales y políticas de Roma, los acontecimientos más destacados 

de su historia, su concepto de ocio y de trabajo y la influencia que todo ello ha tenido en la configuración de la 

sociedad actual en todas sus dimensiones. La tolerancia, la capacidad de respetar las diferencias, el diálogo 

como base de los acuerdos son algunas de las destrezas que el alumno también adquiere gracias al papel 

mediador del latín. Finalmente, el conocimiento y la comparación entre distintos aspectos socioculturales del 

mundo antiguo y de la sociedad actual, favorece la creación de un espíritu crítico y el respeto a las aportaciones 

que mantienen su vigencia en la actualidad. 

La diversidad y riqueza de contenidos que ofrece el latín ayuda al alumnado a desarrollar su habilidad 

para iniciar, organizar y persistir en su proceso de aprendizaje. En efecto, su estudio exige la utilización y el 

desarrollo de técnicas de memoria, concentración y abstracción que aseguren el aprendizaje del vocabulario, 

formantes léxicos, flexiones… y que, después, en su aplicación práctica sobre los textos, requiere del alumno 

un proceso de planificación, organización, relación, capacidad de análisis, de toma de decisiones y 

razonamiento lógico. Este mismo proceso se sigue también en el estudio de los contenidos históricos y culturales 
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aplicados al comentario de los textos. La dimensión histórica y cultural del latín favorece la utilización de las 

nuevas tecnologías para seleccionar de manera adecuada diversas fuentes de información, analizarlas e 

interpretarlas, valorar su validez y fiabilidad y trabajar sobre los materiales seleccionados de manera 

colaborativa. Por la propia naturaleza de la lengua latina en general, su estudio supone un esfuerzo personal 

continuado que favorece la motivación y un aprendizaje gradual, eficaz y autónomo. Por todo esto, la 

contribución del latín es evidente en las competencias Aprender a aprender, Emprendedora y Digital. 
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3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA MATERIA DE LATÍN 4ºESO. 

La asignatura de latín, opcional en el último curso de ESO, supone un acercamiento y primer contacto 

con la lengua y la cultura de Roma. Su estudio se ofrece a partir de contenidos preferentemente lingüísticos y 

culturales, que son complementarios entre sí y están unidos por su carácter de aportaciones substanciales a la 

formación humanística de los alumnos. La materia persigue dos objetivos primordiales: iniciar un estudio básico 

de la lengua que está en el origen del amplio grupo de las lenguas romances y conocer los aspectos más 

relevantes de la sociedad y la cultura romanas para poder relacionarlos con los del mundo actual. El primer 

objetivo ayuda a mejorar el conocimiento y dominio de la lengua española como instrumento primordial de 

formación y comunicación; el segundo aporta un conocimiento más juicioso y fundamentado de la sociedad 

actual. Ambos colaboran eficazmente en la adquisición de las competencias y capacidades básicas y forman 

parte de los objetivos de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Los contenidos propiamente lingüísticos ocupan la parte más substancial de la materia, por considerar 

que la lengua latina es el instrumento necesario para comprender la aportación del mundo clásico a la civilización 

occidental; por evolución o por influencia léxica el latín está presente en las lenguas que utilizamos o en las que 

son objeto de aprendizaje para los alumnos: el inglés y el francés. Es uno de los principales elementos que da 

cohesión al país y al continente europeo. El estudio del sistema de la lengua latina como modelo de lengua 

flexiva permite, a través de la comparación, una reflexión profunda sobre los elementos formales y los 

mecanismos sintácticos de las lenguas de uso del alumnado. El conocimiento, incluso somero, del latín hace 

posible entender especialmente las lenguas de origen romance como el resultado concreto de una evolución y 

apreciar en qué medida su estructura y su léxico están presentes en las lenguas que maneja el alumnado. 

4.1. SABERES BÁSICOS DE LATÍN 4º ESO. 

La asignatura se ha organizado en bloques que se refieren tanto a cuestiones lingüísticas como a temas 

culturales, teniendo en cuenta que ambos aspectos constituyen dos facetas inseparables y complementarias 

para el estudio de la civilización romana, sin las cuales no es posible apreciar la importancia del legado de Roma 

en su verdadera dimensión. 

El primer bloque, «El presente de la civilización latina», recoge los conocimientos y experiencias 

necesarios para el desarrollo de un espíritu crítico y un juicio estético, favoreciendo el desarrollo de destrezas 

para la comprensión, el análisis y la interpretación de textos literarios latinos y fomentando la lectura comparada 

de obras relevantes de la cultura latina en sus diferentes manifestaciones con obras de la tradición clásica. El 

segundo bloque, «Latín y plurilingüismo», pone el acento en cómo el conocimiento de la lengua latina contribuye 

a un uso más preciso de las lenguas que constituyen el repertorio individual del alumnado, así como al adecuado 

entendimiento de la terminología culta, científica y técnica. A partir del estudio de los formantes latinos, se llegan 

a establecer estrategias de inferencia de significados en las diferentes lenguas de enseñanza y de estudio 

mediante el reconocimiento de raíces, prefijos y sufijos de la lengua latina. El tercer bloque, «El texto latino y la 

traducción», integra todos los saberes implicados en la identificación y análisis de los elementos básicos de la 

lengua latina como sistema dentro de un contexto, organizándolos en torno a la comprensión y al uso activo de 

la lengua a partir de tareas sencillas de traducción y retroversión. El cuarto y último bloque, «Legado y 

patrimonio», recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la aproximación a la herencia 

material e inmaterial de la civilización latina reconociendo y apreciando su valor como fuente de inspiración, 

como técnica y como testimonio de la historia. 

Los saberes básicos han de poder activarse en los ámbitos personal y educativo, pero también social y 

profesional. En este sentido, la materia de Latín ofrece una oportunidad de combinar los distintos saberes por 

medio de situaciones de aprendizaje contextualizadas donde el alumnado pueda desarrollar sus destrezas para 

la traducción de la lengua latina a la lengua de enseñanza, al mismo tiempo que aumenta y mejora su 

conocimiento acerca de la cultura de la Antigüedad y la reflexión acerca de su pervivencia hasta nuestros días. 

Estos aspectos se convierten en una parte central de la enseñanza del latín, además del análisis crítico y la 

comprensión del presente como un proceso histórico que encuentra sus fundamentos en la civilización clásica. 

El trabajo por medio de situaciones de aprendizaje ofrece, además, la posibilidad de conectar Latín con 
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otras materias con el fin de lograr los objetivos y las competencias de etapa. Es en la experiencia de esa 

complementariedad cuando el trabajo se vuelve significativo y relevante para el alumnado. Junto con las 

relaciones con las materias del área lingüística que ofrece el enfoque plurilingüe, se recomienda que la 

adquisición de las competencias específicas de Latín se planifique teniendo en cuenta las posibilidades de 

trabajo con materias no lingüísticas: la terminología relacionada con el cuerpo humano y sus enfermedades o 

la investigación acerca del origen de los nombres de los elementos del sistema solar son ejemplos de posibles 

trabajos colaborativos. Por último, para favorecer la construcción de una ciudadanía europea democrática y libre 

de prejuicios, desde esta materia cabe la posibilidad de realizar trabajo colaborativo a nivel transnacional en el 

marco de los programas europeos, trabajando la cultura latina como punto de encuentro de las distintas 

realidades que conforman la actual identidad europea. De este modo, la materia de Latín ha de contribuir a la 

adquisición de las competencias clave que conforman el Perfil de salida del alumnado al término de la 

enseñanza básica, que permiten al alumnado su máximo desarrollo personal, social y formativo, y que 

garantizan que este pueda ejercer una ciudadanía responsable y enfrentarse a los retos y desafíos del siglo XXI. 

Los saberes básicos de la materia de Latín para 4º de ESO son: 

A. El presente de la civilización latina. 

- Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes 

en la noción actual de Europa y de su cultura. 

- Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos 

adquiridos. 

- Obras fundamentales de la literatura latina en su contexto y su pervivencia a través de la tradición 

clásica. 

- Importancia de la civilización latina en la configuración, reconocimiento y análisis crítico de nuestra 

identidad como sociedad. 

- Estrategias para comprender, comentar e interpretar textos latinos a partir de los conocimientos 

adquiridos y de la experiencia propia. 

- Léxico latino: evolución de los conceptos fundamentales de la civilización latina hasta la actualidad 

(civis, populus, sacer, homo, entre otros). 

- Importancia de los textos clásicos latinos como testimonio de aquellos aspectos constitutivos de 

nuestra condición humana. 

- El papel del humanismo y su presencia en la sociedad actual. 

B. Latín y plurilingüismo. 

- El abecedario y la pronunciación del latín, así como su permanencia e influencia en las lenguas del 

repertorio lingüístico individual del alumnado. Explicación de los cambios fonéticos más frecuentes desde el latín 

culto y el latín vulgar. 

- Identificación de palabras con lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en textos escritos en las 

lenguas de enseñanza. 

- Procedimientos de composición y derivación latinos en la elaboración de familias de palabras. 

- Iniciación al significado etimológico de las palabras. 

- Estrategias básicas para inferir significados en léxico especializado y de nueva aparición a partir de la 

identificación de formantes latinos. 

- Latinismos y locuciones latinas más frecuentes. 

- Técnicas de reconocimiento, organización e incorporación a la producción escrita, oral o multimodal 

de léxico de raíz común entre las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual. 
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- Comparación entre lenguas a partir de su origen y parentescos. 

- Importancia del latín como herramienta de mejora de la expresión escrita, oral y multimodal en las 

distintas lenguas del repertorio lingüístico individual. 

- Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje y reflexión de la lengua latina como vínculo e 

impulso para el aprendizaje de otras lenguas. 

C. El texto latino y la traducción. 

- Los casos y sus principales valores sintácticos. 

- La flexión nominal, pronominal y verbal. 

- Estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras. 

- Estrategias básicas para identificar, analizar y traducir unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis) a 

partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de adquisición de lenguas tales como Portfolio 

Europeo de las Lenguas, glosarios o diccionarios. 

- Reflexión y justificación de la traducción ofrecida. 

- Retroversión de oraciones sencillas. 

- Autoconfianza, autonomía e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 

D. Legado y patrimonio. 

- Pervivencia del legado material (sitios arqueológicos, inscripciones, construcciones monumentales y 

artísticas, etc.) e inmaterial (mitología clásica, instituciones políticas, oratoria, derecho, rituales y celebraciones, 

etc.) de la cultura y la civilización latinas. 

- La transmisión textual y los soportes de escritura. 

- Características del patrimonio cultural romano y del proceso de romanización. 

- Interés e iniciativa en participar en procesos destinados a conservar, preservar y difundir el patrimonio 

arqueológico de su entorno, por ejemplo, los yacimientos y parques arqueológicos de Castilla-La Mancha. 

- Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 

multimodal. 

- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos 

utilizados. 

- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, 

la coevaluación y la autorreparación. 

4.2. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS. 

La amplitud con la que están redactados los saberes básicos hace que la mayoría aparezcan en casi 

todas las unidades, más aún cuando si se tiene en cuenta que las metodologías empleadas tienden a mezclar 

saberes de los cuatro bloques.  

Es preciso aclarar previamente que a la hora de secuenciar los contenidos y organizarlos en unidades 

didácticas se ha tenido una intención siempre aproximada, previa y meramente orientativa y con un 

planteamiento que pretende ser más un punto de partida para el profesor que una prescripción. Desde el 

departamento se establecen las pautas organizativas que se contemplan a continuación, pero deben entenderse 

desde un punto de vista flexible y que debe ir adaptándose a todas las contingencias que vayan surgiendo en 

la práctica docente con el desarrollo del curso. 
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En las programaciones de aula cada profesor del departamento deberá adaptar las secuenciaciones a 

su realidad, que contempla aspectos tan variados como las diferencias de calendario (distribución de los días 

festivos), nivel competencial de partida del alumnado, así como su motivación y desarrollo durante el curso, sus 

intereses o aptitudes, etc. 

Por ello, en la secuenciación que sigue, se parte de la distribución que presenta el libro de texto que se 

va a utilizar, pero queda a consideración del profesor reorganizar los saberes a lo largo del curso, hecho que 

quedará reflejado en su programación didáctica. Además, también se deja abierta la posibilidad de incorporar o 

reorganizar contenidos a lo largo del curso atendiendo al surgimiento de temas de interés para el alumnado que 

permitan desarrollar situaciones de aprendizaje más motivadoras así como dedicar sesiones a repasos, 

presentación de trabajos y exposiciones, debates, etc.  Creemos que el carácter competencial de la evaluación 

es coherente con estos planteamientos. 

A lo largo de todo el curso, las unidades didácticas van a incluir contenidos de cada uno de los bloques 

establecidos por el currículo. El libro de texto se estructura en 10 unidades didácticas, más una unidad de 

introducción, por lo que en la primera evaluación se impartirán la introducción y las tres primeras unidades, en 

la segunda evaluación se impartirán 4 unidades y las tres últimas se trabajarán en el tercer trimestre. 

La distribución de los saberes básicos en unidades y las sesiones aproximadas dedicadas a cada una 

de ellas se muestran en las siguientes tablas:  

LATÍN 4ºESO 
UD SABERES BÁSICOS SESIONES 

0 
Las lenguas indoeuropeas. El latín y su evolución. Las lenguas románicas en la península ibérica. 
El libro en la Antigüedad. 

2-3 

1 

El alfabeto latino y su pronunciación. El concepto de flexión. Oraciones atributivas y caso 
nominativo. Etimología. Vocabulario sobre la escuela. Palabras patrimoniales y cultismos. Italia 
en la Antigüedad. Los antiguos romanos. La Sibila de Cumas. Ovidio y Petronio. La torre de 
Hércules. El jardín de las Hespérides. 

9-11 

2 

Las oraciones predicativas y las desinencias verbales. Ablativo y genitivo. El latín y la gramática. 
Vocabulario sobre material escolar. Latinismos y evolución del léxico latino. El origen de Roma. 
Las colinas romanas. El gobierno de Rómulo. Orígenes legendarios de Roma. Virgilio. Edeta. Las 
musas. 

9-11 

3 

Las oraciones transitivas e intransitivas. El acusativo. Los géneros. El latín y las ciencias naturales. 
Vocabulario sobre animales. Latinismos y evolución del léxico latino. El rey y el Senado de la 
Roma primitiva. El interregnum. Los reyes de Roma. La violación de Lucrecia. Tito Livio. Tarraco. 
Seres fabulosos. 

9-11 

4 
El infinitivo latino. Enunciación de sustantivos. El latín y la astronomía. Vocabulario sobre el 
tiempo. Latinismos y evolución del léxico latino. La República romana. Las luchas sociales de 
patricios y plebeyos. Campaña electoral en Roma. Cicerón. Itálica. Faetón.  

9-11 

5 

La tercera declinación. Conjugaciones latinas. El latín y su relación con las matemáticas y la física 
y la química. Vocabulario sobre profesiones. Latinismos y evolución del léxico latino. Julio César. 
La guerra de las Galias. La guerra civil. Reorganización del Estado. La vida de Julio César. 
Suetonio. Caesaraugusta. Orfeo. 

9-11 

6 

El caso vocativo. El género neutro. Las preposiciones latinas. Las lenguas clásicas y la medicina. 
Vocabulario sobre la salud. Latinismos y evolución del léxico latino. El ascenso de la Roma 
imperial. Octavio Augusto, el primer emperador. La Pax Romana y la extensión del imperio. El 
reinado de Nerón. Tácito. Las Médulas. Dédalo e Ícaro. 

9-11 

7 

Los adjetivos latinos. El enunciado de los adjetivos. El pretérito imperfecto de indicativo. El latín 
en la historia y la geografía. Vocabulario sobre viajes. Latinismos y evolución del léxico latino. Los 
nombres de la antigua península ibérica. La presencia romana en Hispania. La resistencia a la 
colonización romana. La romanización y la división de la Península. La sociedad romana a través 
de la sátira. Marcial. La Vía de la Plata. Teseo. 

9-11 

8 
El dativo. La cuarta declinación. El pretérito perfecto. El imperativo. El latín y el arte. Vocabulario 
sobre museos. Latinismos y evolución del léxico latino. Grecia y su influencia. El legado de Grecia 

9-11 
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en el arte romano. La aportación de Roma. Los tópicos literarios. Horacio. Complutum. Afrodita. 

9 

La quinta declinación. El futuro imperfecto de indicativo. El latín y la música. Vocabulario musical. 
Latinismos y evolución del léxico latino. Latinismos y evolución del léxico latino. El legado de 
Roma: el derecho civil. El alcance de la legislación romana llega hasta el siglo XIX. La influencia de 
la política romana. Los esclavos. Séneca. Segóbriga. Prometeo. 

9-11 

10 
Los numerales. El latín, la filosofía y la psicología. Vocabulario sobre final de curso. Latinismos y 
evolución del léxico latino. El legado de Roma: la educación. El arte romano y su influencia. La 
influencia romana en la literatura occidental. La educación. Quintiliano. Pollentia. Edipo. 

9-11 

 

4.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LATÍN 4º ESO. 

Las competencias específicas son, según el artículo 2.c del Decreto 82/2022, los “desempeños que el 

alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos 

de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una 

parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios 

de evaluación.” Están fijadas en el anexo II de dicho Decreto 82/2022. 

A continuación, recogemos las competencias específicas de la materia de Latín en 4º de ESO, su 

relación con los descriptores operativos del Perfil de salida y con los criterios de evaluación correspondientes. 

1. Valorar el papel de la civilización latina en el origen de la identidad europea, comparando y 

reconociendo las semejanzas y diferencias entre lenguas y culturas, para analizar críticamente el presente. 

La valoración del papel de la civilización latina como inicio de la identidad europea supone recibir 

información expresada a través de fuentes latinas, contrastarla y analizarla, activando las estrategias adecuadas 

para poder reflexionar sobre la permanencia de aspectos lingüísticos, históricos, políticos, culturales o sociales 

de la civilización latina en nuestra sociedad. Implica, por tanto, entender la cultura latina y extraer aquellos 

elementos fundamentales que permiten reflexionar y revisar la singularidad de los modos de vida y pensamiento 

antiguos, así como su proximidad a los modos de vida y pensamiento actuales, para comparar las diferencias y 

semejanzas entre lenguas y culturas, confrontando creaciones latinas con la tradición clásica de creaciones 

posteriores. 

El análisis crítico del presente requiere de información cotextual o contextual que permita añadir 

elementos y argumentos a las hipótesis de valoración para desarrollar una conciencia humanista y social abierta 

tanto a las constantes como a las variables culturales a lo largo del tiempo. Abordar ese análisis desde un punto 

de vista crítico implica ser capaz de discernir aquella parte del legado romano que nos hace crecer como 

sociedad de aquella otra que ya no tiene cabida en el mundo moderno, manifestando una actitud de rechazo 

ante aspectos que denoten cualquier tipo de discriminación. Los procesos de análisis requieren contextos de 

reflexión y comunicación dialógicos, respetuosos con la herencia de la Antigüedad clásica y con las diferencias 

culturales que tienen su origen en ella. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, 

CP3, CC1, CCEC1. 

2. Conocer los aspectos básicos de la lengua latina, comparándola con las lenguas de enseñanza y con 

otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para valorar los rasgos comunes y apreciar la diversidad 

lingüística como muestra de riqueza cultural. 

La introducción a los elementos básicos de la etimología y el léxico de la lengua latina desde un enfoque 

plurilingüe de adquisición de las lenguas permite al alumnado transferir los conocimientos y estrategias desde 

las lenguas de su repertorio al latín y viceversa, activando así las destrezas necesarias para la mejora del 

aprendizaje de lenguas nuevas y de su competencia comunicativa y permitiendo tener en cuenta los distintos 

niveles de conocimientos lingüísticos del alumnado, así como los diferentes repertorios individuales. El carácter 

del latín como lengua de origen de diferentes lenguas modernas permite reconocer y apreciar distintas 

variedades y perfiles lingüísticos, contribuyendo a la identificación, valoración y respeto de la diversidad 

lingüística, dialectal y cultural para construir una cultura compartida. 
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Todo lo anterior promueve una mejor comprensión del funcionamiento de las lenguas de enseñanza, 

así como de las que forman parte del repertorio lingüístico del alumnado, por un lado, mejorando la lectura 

comprensiva y la expresión oral y escrita mediante el conocimiento del vocabulario y las estructuras gramaticales 

latinas, y, porotro, ayudando a desarrollar habilidades léxicas y semánticas mediante la adquisición de 

estrategias de inferencia del significado del léxico común de origen grecolatino, así como la comprensión del 

vocabulario culto, científico y técnico a partir de sus componentes etimológicos. La comparación entre lenguas 

requiere, asimismo, de la utilización de las reglas fundamentales de evolución fonética del latín a las lenguas 

romances y la identificación de palabras derivadas del latín, tanto patrimoniales como cultismos, y expresiones 

latinas en diferentes contextos lingüísticos. Esta competencia implica una reflexión sobre la utilidad del latín en 

el proceso de aprendizaje de nuevas lenguas que puede llevarse a cabo a partir de herramientas digitales como 

el Portfolio Europeo de las Lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, CP3, 

STEM1, CE3. 

3. Leer e interpretar textos latinos, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico 

y tomando conciencia de los conocimientos y experiencias propias, para identificar su carácter clásico y 

fundamental. 

La lectura de textos latinos pertenecientes a diferentes géneros y épocas constituye uno de los pilares 

de la materia de Latín en cuarto curso. La comprensión e interpretación de estos textos necesita de un contexto 

histórico, cívico, social, lingüístico y cultural que deberá ser producto del aprendizaje. El trabajo con textos 

originales, en edición bilingüe, traducidos o adaptados, completos o a través de fragmentos seleccionados, 

permite prestar atención a conceptos y términos básicos en latín que implican un conocimiento lingüístico, léxico 

y cultural, con el fin de realizar una lectura crítica y tomar conciencia de su valor fundamental en la construcción 

de nuestra identidad como sociedad. La interpretación de textos latinos conlleva, por tanto, la comprensión y el 

reconocimiento de su carácter fundacional para la civilización occidental, asumiendo la aproximación a los textos 

como un proceso dinámico que tiene en cuenta desde el conocimiento sobre el tema hasta el aprendizaje y 

aplicación de estrategias de análisis y reflexión para dar sentido a la propia experiencia, comprender el mundo 

y la condición humana, así como para desarrollar la sensibilidad estética. El conocimiento de las creaciones 

literarias y artísticas, de los períodos de la historia de Roma y su organización política y social, y de los hechos 

históricos y legendarios de la Antigüedad clásica contribuye a hacer más inteligibles las obras, identificando y 

valorando su pervivencia en nuestro patrimonio cultural y sus procesos de adaptación a diferentes culturas y 

movimientos literarios, culturales y artísticos que han tomado sus referencias de modelos antiguos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP1, 

CP2, STEM1, CPSAA4, CCEC1. 

4. Comprender textos originales latinos, traduciendo del latín a la lengua de enseñanza y desarrollando 

estrategias de acceso al significado de un enunciado sencillo en lengua latina, para alcanzar y justificar la 

traducción propia de un pasaje. 

La traducción es la operación fundamental en el aprendizaje de las lenguas clásicas y es el proceso por 

el cual una cultura, un grupo o un individuo asimila o se apropia de un mensaje o una realidad que le es ajena, 

constituyendo una experiencia de investigación que utiliza la lógica del pensamiento, favorece la memoria y 

potencia los hábitos de disciplina en el estudio para promover una capacidad ágil de razonamiento y aprendizaje. 

En este sentido, la traducción requiere de muchos recursos y múltiples destrezas e implica un aprendizaje 

específico, regular y progresivo a lo largo de varios cursos, que requiere y activa los conocimientos lingüísticos 

y culturales del alumnado. La introducción al conocimiento de los elementos básicos de la lengua latina en la 

materia de Latín supone el primer paso en el establecimiento de estrategias y métodos de trabajo adecuados 

que continuarán con los estudios de la lengua latina y la griega en Bachillerato. Este punto de partida consiste 

en traducir pasajes o textos de un nivel adecuado y de dificultad progresiva, sugiriendo o justificando la 

traducción a partir de la identificación, la relación y el análisis de elementos morfológicos y sintácticos de la 

lengua latina y de los conocimientos previos sobre el tema y el contexto que proporcionan los períodos más 

significativos de la historia de Roma. Además de la traducción del latín, en este curso se inicia la producción, 
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mediante retroversión, de oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua latina. De este modo 

el alumnado amplía su repertorio lingüístico individual y reflexiona de forma crítica sobre los propios procesos 

de aprendizaje de lenguas mediante el uso de diversos recursos y herramientas analógicas y digitales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, 

CP3, CD2, STEM1. 

5. Descubrir, conocer y valorar el patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, apreciándolo y 

reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para identificar las 

fuentes de inspiración y distinguir los procesos de construcción, preservación, conservación y restauración, así 

como para garantizar su sostenibilidad. 

El patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, material e inmaterial, presente tanto en nuestro 

país como en países de nuestro entorno, se concibe aquí como herencia directa de la civilización latina. El 

reconocimiento de la herencia material requiere la observación directa e indirecta del patrimonio, utilizando 

diversos recursos, incluidos los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación. La toma 

de conciencia de la importancia del patrimonio material necesita del conocimiento y la comprensión de los 

procedimientos de construcción -en el caso del patrimonio arqueológico- y de composición -en el caso de los 

soportes de escritura-. Además, implica distinguir entre los procesos de preservación, conservación y 

restauración, incidiendo especialmente en aquellos aspectos que requieren de la participación de una 

ciudadanía activa y comprometida con su entorno y su propio legado, de acuerdo con la Convención sobre la 

protección del patrimonio mundial, cultural y natural de la Unesco. Por su parte, el reconocimiento de la herencia 

inmaterial de la civilización clásica latina, desde la práctica de la oratoria en las instituciones hasta las 

ceremonias privadas o los espectáculos de entretenimiento, contribuye a la comprensión de aspectos clave de 

nuestra sociedad y nuestra cultura actuales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CD1, 

CD3, CC1, CC4, CCEC1, CCEC2. 

 

4.4. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, DESCRIPTORES OPERATIVOS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS. 

La relación entre las competencias específicas, los criterios de evaluación y los descriptores operativos 

del Perfil de salida se ha especificado en el punto anterior, por lo que aquí solo figura una tabla en la que se 

relacionan los saberes básicos con los criterios de evaluación mediante los cuales se evaluará la adquisición de 

los primeros. 

SABERES BÁSICOS LATÍN 4º ESO 
CRITERIOS 

DE 
EVALUACIÓN  

Bloque A. 
El presente 

de la 
civilización 

latina 

- Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la 
civilización latina presentes en la noción actual de Europa y de su cultura. 1.1, 1.2, 

1.3, 2.1 - Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de 
los conocimientos adquiridos. 

- Obras fundamentales de la literatura latina en su contexto y su pervivencia a 
través de la tradición clásica. 

3.1 

- Importancia de la civilización latina en la configuración, reconocimiento y análisis 
crítico de nuestra identidad como sociedad. 

1.1, 1.2 

- Estrategias para comprender, comentar e interpretar textos latinos a partir de los 
conocimientos adquiridos y de la experiencia propia. 

3.2 

- Léxico latino: evolución de los conceptos fundamentales de la civilización latina 
hasta la actualidad (civis, populus, sacer, homo, entre otros). 

2.3 

- Importancia de los textos clásicos latinos como testimonio de aquellos aspectos 
constitutivos de nuestra condición humana. 

3.3 

- El papel del humanismo y su presencia en la sociedad actual. 1.1 
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Bloque B. 
Latín y 

plurilingüísmo 

- El abecedario y la pronunciación del latín, así como su permanencia e influencia 
en las lenguas del repertorio lingüístico individual del alumnado. Explicación de 
los cambios fonéticos más frecuentes desde el latín culto y el latín vulgar. 

4.1 

- Identificación de palabras con lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en 
textos escritos en las lenguas de enseñanza. 

2.2 

- Procedimientos de composición y derivación latinos en la elaboración de familias 
de palabras. 

4.1 

- Iniciación al significado etimológico de las palabras. 2.4 

- Estrategias básicas para inferir significados en léxico especializado y de nueva 
aparición a partir de la identificación de formantes latinos. 

2.2 

- Latinismos y locuciones latinas más frecuentes. 

2.2, 2.3 

- Técnicas de reconocimiento, organización e incorporación a la producción 
escrita, oral o multimodal de léxico de raíz común entre las distintas lenguas del 
repertorio lingüístico individual. 

- Comparación entre lenguas a partir de su origen y parentescos. 

- Importancia del latín como herramienta de mejora de la expresión escrita, oral y 
multimodal en las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual. 

- Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje y reflexión de la lengua 
latina como vínculo e impulso para el aprendizaje de otras lenguas. 

5.3 

Bloque C. 
El texto 

latino y la 
traducción 

- Los casos y sus principales valores sintácticos. 

4.1, 4.2 

- La flexión nominal, pronominal y verbal. 

- Estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras. 

- Estrategias básicas para identificar, analizar y traducir unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio lingüístico personal. 

- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de adquisición de lenguas 
tales como Portfolio Europeo de las Lenguas, glosarios o diccionarios. 

4.1, 4.2, 
4.3 

- Reflexión y justificación de la traducción ofrecida. 

4.2, 4.3 
- Retroversión de oraciones sencillas. 

- Autoconfianza, autonomía e iniciativa. El error como parte integrante del proceso 
de aprendizaje. 

Bloque D. 
Legado y 

patrimonio 

- Pervivencia del legado material (sitios arqueológicos, inscripciones, 
construcciones monumentales y artísticas, etc.) e inmaterial (mitología clásica, 
instituciones políticas, oratoria, derecho, rituales y celebraciones, etc.) de la 
cultura y la civilización latinas. 

5.1, 5.2, 
5.3 

- La transmisión textual y los soportes de escritura. 

- Características del patrimonio cultural romano y del proceso de romanización. 

- Interés e iniciativa en participar en procesos destinados a conservar, preservar 
y difundir el patrimonio arqueológico de su entorno, por ejemplo, los yacimientos 
y parques arqueológicos de Castilla-La Mancha. 

- Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal. 

5.3 
- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 
consultadas y los contenidos utilizados. 

- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, 
para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

La relación entre competencias específicas, descriptores operativos y criterios de evaluación se expone 
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en la siguiente tabla: 

COMPETENCIA ESPECÍFICA DESCRIP 
OPER 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Valorar el papel de la 

civilización latina en el origen de 
la identidad europea, 
comparando y reconociendo las 
semejanzas y diferencias entre 
lenguas y culturas, para analizar 
críticamente el presente. 

CCL2, CP2, 
CP3, CC1, 

CCEC1 

1.1. Describir el significado de productos culturales del 
presente, en el contexto de los desarrollos culturales en Europa, 
comparando las semejanzas y diferencias con la Antigüedad 
latina. 

1.2. Valorar de manera crítica los modos de vida, costumbres y 
actitudes de la sociedad romana en comparación con los de 
nuestras sociedades a partir del contenido de fuentes latinas en 
diferentes soportes. 

1.3. Identificar los periodos de la historia de Roma, los 
acontecimientos y personajes, así como los aspectos de la 
civilización romana en su contexto histórico, relacionando los 
datos con referentes actuales y aplicando los conocimientos 
adquiridos. 

2. Conocer los aspectos básicos 
de la lengua latina, 
comparándola con las lenguas 
de enseñanza y con otras 
lenguas del repertorio individual 
del alumnado, para valorar los 
rasgos comunes y apreciar la 
diversidad lingüística como 

muestra de riqueza cultural. 

CP2, CP3, 
STEM1, 

CE3 

2.1. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística 
y cultural a la que da origen el latín, identificando y explicando 
semejanzas y diferencias entre los elementos lingüísticos del 
entorno, relacionándolos con los de su propia cultura y 
desarrollando una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con los valores democráticos. 

2.2. Inferir significados de términos latinos aplicando los 
conocimientos léxicos y fonéticos de otras lenguas de su 
repertorio individual propio. 

2.3. Ampliar el caudal léxico y mejorar la expresión oral y 
escrita, incorporando latinismos y locuciones usuales de origen 

latino de manera coherente. 

2.4. Producir definiciones etimológicas de términos cotidianos, 
científicos y técnicos, reconociendo los elementos latinos en 
diferentes contextos lingüísticos y estableciendo, si procede, la 
relación semántica entre un término patrimonial y un cultismo. 

3. Leer e interpretar textos 
latinos, asumiendo la 
aproximación a los textos como 
un proceso dinámico y tomando 
conciencia de los conocimientos 
y experiencias propias, para 
identificar su carácter clásico y 
fundamental. 

CCL2, CP1, 
CP2, 

STEM1, 
CPSAA4, 
CCEC1 

3.1. Explicar de forma oral, escrita o multimodal el carácter 
clásico y humanista de las diversas manifestaciones literarias y 
artísticas de la civilización latina utilizando un vocabulario 
correcto y una expresión adecuada. 

3.2. Reconocer el sentido global y las ideas principales y 
secundarias de un texto, contextualizándolo e identificando las 
referencias históricas, sociales, políticas o religiosas que 
aparecen en él, y sirviéndose de conocimientos sobre 
personajes y acontecimientos históricos ya estudiados. 

3.3. Interpretar de manera crítica el contenido de textos latinos 
de dificultad adecuada, atendiendo al contexto en el que se 
produjeron, conectándolos con la experiencia propia y 
valorando cómo contribuyen a entender los modos de vida, 
costumbres y actitudes de nuestra sociedad. 

4. Comprender textos originales 
latinos, traduciendo del latín a la 
lengua de enseñanza y 
desarrollando estrategias de 
acceso al significado de un 
enunciado sencillo en lengua 
latina, para alcanzar y justificar 
la traducción propia de un 
pasaje. 

CCL2, 
CP2, CP3, 

CD2, 
STEM1 

4.1. Analizar los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos 
elementales de la lengua latina, identificándolos y 
comparándolos con los de la lengua familiar. 

4.2. Traducir textos breves y sencillos con términos adecuados 
y expresión correcta en la lengua de enseñanza, justificando la 
traducción y manifestando la correspondencia entre el análisis y 
la versión realizada. 

4.3. Producir mediante retroversión oraciones simples utilizando 
las estructuras propias de la lengua latina. 

5. Descubrir, conocer y valorar 
el patrimonio cultural, 
arqueológico y artístico romano, 

CP3, CD1, 
CD3, CC1, 

CC4, 

5.1. Explicar los elementos de la civilización latina, 
especialmente los relacionados con la mitología clásica, 
identificándolos como fuente de inspiración de manifestaciones 
literarias y artísticas. 
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apreciándolo y reconociéndolo 
como producto de la creación 
humana y como testimonio de la 
historia, para identificar las 
fuentes de nspiración y 
distinguir los procesos de 
construcción, preservación, 
conservación y restauración, así 
como para garantizar su 
sostenibilidad. 

CCEC1, 
CCEC2 

5.2. Reconocer las huellas de la romanización en el patrimonio 
cultural y arqueológico del entorno, identificando los procesos 
de preservación, conservación y restauración como un aspecto 
fundamental de una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad ambiental y el cuidado de su legado. 

5.3. Exponer de forma oral, escrita o multimodal las 
conclusiones obtenidas a partir de la investigación, individual o 
colectiva, del legado material e inmaterial de la civilización 
romana y su pervivencia en el presente a través de soportes 
analógicos y digitales, seleccionando información, 
contrastándola y organizándola a partir de criterios de validez, 
calidad y fiabilidad. 
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5. METODOLOGÍA. 

La finalidad del Latín en la Educación Secundaria Obligatoria es que el alumnado, mediante la 

adquisición de cierta competencia lingüística en esta lengua, pueda acceder a la comprensión de textos 

sencillos de dificultad graduada. Estos textos le aportarán, al reflexionar sobre su forma y contenido, una 

comprensión más amplia de la lengua y de los aspectos históricos, sociales y culturales del mundo latino y de 

su entorno actual. 

En este sentido y dado que el Latín ha de asegurar el desarrollo de las competencias clave, la 

metodología para su estudio ha de tener en cuenta a los propios alumnos y su entorno sociocultural: sus 

motivaciones e intereses, sus diferentes ritmos de aprendizaje, la capacidad de trabajar en grupo o 

individualmente… El profesor deberá seleccionar aquellos recursos y materiales que mejor se ajusten al tipo 

de alumnado y a las necesidades concretas del proceso de enseñanza-aprendizaje y que vayan encaminados 

a conseguir un trabajo del alumno cada vez más activo y autónomo. 

Teniendo en cuenta la propia naturaleza del latín en su doble vertiente lingüística y cultural, parece 

aconsejable que los contenidos lingüísticos estén integrados en el contexto cultural e histórico que puede ser 

el hilo conductor de la materia. 

Hay que considerar que los aspectos morfológicos y sintácticos no deberían estudiarse como un fin en 

sí mismo, sino como medio para la comprensión y traducción de textos y para la configuración del pensamiento.  

En este sentido tienen también cabida los métodos de aprendizaje natural del Latín, semejantes a los 

empleados en las lenguas modernas, muy recurrentes ya entre el profesorado, que además pueden ofrecer 

una importante aportación a la motivación del alumno.  

Los contenidos históricos y culturales deberían trabajarse siempre con la perspectiva de que son la 

base de nuestra propia cultura. Por ello el análisis, reflexión y comparación del mundo latino con el mundo 

actual y el entorno del alumnado ha de ser constante, de modo que el alumno perciba esa interrelación y valore 

esta herencia cultural en sus distintas manifestaciones. Uno de los instrumentos o tareas que puede ser más 

útil para este fin es la realización de trabajos o proyectos por el alumno, de forma individual o grupal, en los 

que será imprescindible el uso de las TIC, tanto para la búsqueda y selección de información (además de otros 

recursos bibliográficos y documentales), como para su presentación y exposición. 

Respecto al léxico, habría que aspirar a que el alumno adquiriese un vocabulario mínimo para la 

comprensión y traducción de textos y que responda al criterio de mayor frecuencia de aparición en los textos 

seleccionados y adecuados al nivel del curso. Para ello también pueden resultar útiles los métodos antes 

aludidos de aprendizaje natural del latín. Así mismo, el estudio de los formantes de las palabras latinas estará 

orientado a aquellos lexemas, prefijos y sufijos que sean más productivos en la formación de palabras, tanto 

en latín como en castellano, de forma que el alumno pueda ampliar el vocabulario y su uso en ambas lenguas.  

Por último, posiblemente los textos – latinos, traducidos o bilingües- son el mejor instrumento para 

asegurar la integración de esa doble vertiente lingüística y cultural. Tomando como punto de partida los textos, 

que serán de dificultad graduada, podrá trabajarse sobre ellos con un guion previo según el tema que se vaya 

a estudiar y el trabajo incluirá la lectura, el comentario de texto, cuestiones lingüísticas (morfológicas y 

sintácticas), análisis y traducción, cuestiones de comprensión, ejercicios de referencias léxicas…Estos textos 

permitirán ajustarse a los diferentes ritmos de aprendizaje y motivaciones de los alumnos y de la marcha de 

curso. 

 

5.1. ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

Al plantear la presente programación se pretende la obtención, por parte de nuestros alumnos, de un 

aprendizaje significativo de la materia de Latín. Como sabemos, los conocimientos adquiridos a través del 

aprendizaje significativo se fijan de forma más estable, aumentando al mismo tiempo la capacidad de aprender 

nuevos conceptos relacionados con los que el alumno ya posee.  
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El proceso de aprendizaje significativo supone la consolidación de los conocimientos teóricos en el 

alumno no a través de una mera repetición conceptual, sino como un proceso en el que el discente es un 

agente activo, que reflexiona sobre el propio aprendizaje, consciente de la funcionalidad de aquello que está 

aprendiendo. En la adquisición del aprendizaje significativo, los conocimientos previos del alumno juegan un 

papel de especial relevancia, puesto que sobre ellos deben asentarse los nuevos conocimientos que, como 

docentes, tenemos la obligación de acercarles. Para ello es imprescindible el diálogo constante entre profesor 

y alumno, y su desarrollo en un ambiente adecuado de trabajo. En este sentido, el profesor debe convertirse 

no sólo en un facilitador y secuenciador de los conocimientos, sino, especialmente, en el guía que encauce los 

nuevos aprendizajes en el esquema cognitivo del alumno, potenciando y facilitando tanto el aprendizaje 

autónomo del discente –acercándolo, por ejemplo, a las técnicas de investigación –como en grupo –haciendo 

ver la importancia del respeto al trabajo y las opiniones de sus compañeros -.  

Se proponen para alcanzar los objetivos y desarrollar las competencias básicas establecidas, unas 

actividades variadas, con las que se pretende crear un ambiente distendido y motivador para el desarrollo del 

trabajo diario en el aula.  

En un tratamiento más detenido de las metodologías que se aplican se impone una diferenciación entre 

estrategias de organización del contenido, de transmisión del contenido y de gestión (disciplina, 

agrupamientos...). En la organización del contenido se han seguido las propuestas metodológicas básicas de 

la Reforma de la Educación: la teoría de la elaboración y la teoría del aprendizaje significativo, como ya ha 

quedado expuesto. En el desarrollo y transmisión de contenidos se acudirá a numerosas estrategias que 

consideramos de gran eficacia: Cambio conceptual y concepciones alternativas (equivocadas), resumen, 

síntesis, comentario de texto, analogías, técnicas de estudio, trabajo cooperativo... En la gestión de la dinámica 

del aula el estilo del profesor será democrático, tratando de alcanzar acuerdos con los alumnos en los aspectos 

que lo requieran, además se aplicarán, entre otras, las siguientes estrategias: programas de premios y castigos, 

métodos de motivación o el control de las variables de activación, fatiga y atención.  

5.2. MODELOS DE AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS. 

En cuanto a los agrupamientos, debido a que solo hay tres alumnas en clase, la mayoría de actividades 

y tareas se realizarán en “pequeño gran grupo”, como hemos dado en llamar a este agrupamiento de toda la 

clase en un grupo pequeño. No obstante, en esta materia es conveniente también el trabajo individual frecuente, 

ya que las destrezas y habilidades gramaticales requieren de práctica y cada alumno tiene su propio ritmo, 

como bien sabemos. 

En cuanto a los espacios, el principal espacio que se utilizará para el desarrollo de los contenidos será 

la clase asignada a los grupos, que están dotadas con pizarra digital interactiva o cañón y pantalla. También 

se utilizará, cuando sea pertinente, el Aula de Informática para realizar actividades interactivas para la que se 

requiera el ordenador y la conexión a Internet. Por último, para determinadas actividades de carácter menos 

académico y más lúdico, se podrá utilizar la biblioteca o el patio del centro, para desarrollar la clase en espacio 

creado para la consulta y lectura de libros o, en un contexto más lúdico, desarrollar la clase al aire libre. 

 

5.3. MATERIALES CURRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS (INCLUYENDO LOS DIGITALES). 

Libro de texto: 

Latín 4º ESO, VV.AA., Santillana, ISBN: 9788468050041 

· Material de biblioteca, del departamento o propios del profesor: 

-Diccionarios generales varios. 

-Diccionarios específicos de latín. 

-Gramáticas latinas. 

-Historias de la literatura latina.  
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-Otros libros de texto. 

-Material de prensa. 

-Material interactivo para uso de la PDI. 

· Material y Recursos audiovisuales: 

- Archivos de audio para escucharlos con el ordenador y los altavoces: poemas, relatos, pequeños 

reportajes sobre personajes romanos famosos, etc. 

- Archivos de vídeo para proyectar en el aula: encuadre histórico, autores, documentales, películas o 

capítulos de series sobre la historia y la mitología grecorromana… 

- Material interactivo, Presentaciones PowerPoint, etc. sobre cualquiera de los temas tratados en 

clase que se presentarán a través de la Pizarra Digital Interactiva. 

- Pizarras Digitales Interactivas con las que cuenta el centro, cañones y ordenadores.  

-Aplicaciones en red como: Socrative, Blubbr, Quizizz, Google Forms, Plikers, Kahoot, Go, Trivinet, 

Genially, Canva, etc. 

 

5.4. ESPACIOS VIRTUALES DE COMUNICACIÓN Y APRENDIZAJE. 

Para la información y la comunicación con el alumnado y sus familias utilizaremos el sistema de 

mensajería de la plataforma EducamosCLM. No obstante, no será el único sistema de comunicación empleado, 

pues también se podrá utilizar la comunicación por correo electrónico a través del correo Gmail del centro o la 

cuenta de correo de Outlook que proporciona la Consejería de Educación. 

Respecto a las plataformas y herramientas digitales que se utilizarán para la realización de 

determinadas tareas, se utilizarán preferentemente las Aulas virtuales de EducamosCLM, la plataforma que 

recomienda la Consejería de Educación o bien la plataforma Google Classroom, aprovechando que en el centro 

tenemos Google Suit, pues se puede confiar en la privacidad que ofrecen ambas. 

 

5.5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Las situaciones de aprendizaje son actividades que permiten el despliegue por parte del alumnado de 

actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y 

desarrollo de las mismas. Son una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas 

materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas que permiten al alumnado crear su propio 

aprendizaje de manera autónoma o cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y 

la responsabilidad.  

En este sentido, en la materia de Latín las situaciones de aprendizaje deben posibilitar que el alumnado 

desarrolle sus destrezas para la traducción de la Lengua Latina, mejore y aumente el conocimiento de la cultura 

de la Antigüedad y deben promover la reflexión acerca de su pervivencia hasta nuestros días en diversos 

ámbitos como la literatura, el arte, la política, las costumbres, léxico, terminología técnica y científica... Se 

espera que el alumnado tome conciencia acerca del origen clásico de nuestra sociedad (nuestras convenciones 

sociales, nuestras instituciones, nuestras producciones culturales, nuestra lengua…), utilizando diferentes 

herramientas para esa reflexión. Además, el trabajo a través de situaciones de aprendizaje permite conectar 

esta materia con otras del currículo tanto lingüísticas como no lingüísticas. 

El profesorado debe diseñar situaciones de aprendizaje con tareas y actividades útiles y relevantes 

para el alumnado cuya resolución conlleve la construcción del propio aprendizaje. No obstante, el docente o la 

docente deben acompañarle para que pueda utilizar estrategias que le permitan construir su propio 

conocimiento y conectarlo con el mundo que le rodea. Su finalidad debe ser ofrecer al alumnado la posibilidad 

de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos, en la medida de lo posible, a la vida real. Deben 
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plantearse, si es posible, tomando como referencia los intereses del alumnado para conseguir su motivación y 

despertar el deseo y la curiosidad de aprender por sí mismos. En este sentido estas situaciones de aprendizaje 

se pueden concretar, por ejemplo, en la representación de un diálogo en Latín, la elaboración de vídeos, 

podcasts, cómics o redacción de artículos de una revista digital sobre contenidos atractivos para el alumnado, 

la búsqueda de referencias clásicas en el lenguaje publicitario, la investigación sobre el Patrimonio local y 

global, etc. Todas ellas pueden conectar con las experiencias personales del alumnado y enriquecen la 

comprensión de su entorno. Las situaciones de aprendizaje pueden también contextualizarse en experiencias 

fuera del ámbito escolar, como puede ser la visita a un museo o la participación en un festival de teatro. 

Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de diversos 

recursos, tanto analógicos como digitales y de distintas estrategias que permitan al alumnado construir su 

propio conocimiento (indagación, comparación, organización de la información, puesta en común...). Las tareas 

diseñadas pueden trabajarse no solo de forma individual, sino por parejas, en pequeño grupo o en gran grupo, 

intentando fomentar la interacción entre el alumnado y contribuyendo a una buena gestión del clima del aula. 

La situación de aprendizaje dará como resultado un producto final que deberá ser adecuado para la 

observación de los aprendizajes descritos en los criterios de evaluación. Se intentará que este sea compartido 

con el resto de la clase mediante exposiciones orales o debates, o con el resto de la comunidad educativa 

cuando sea posible organizar exposiciones. El diseño debe tener como referencia uno o varios criterios de 

evaluación, que nos darán las claves de la situación de aprendizaje, y a través de los cuales se evaluará el 

logro de los aprendizajes descritos en estos criterios al mismo tiempo que el grado de desarrollo de las 

competencias vinculadas a los mismos. 
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6. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

6.1. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA A NIVEL DE AULA. 

Según artículo 7 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa 

del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, “las medidas de inclusión educativa a nivel 

de aula constituyen el conjunto de estrategias y medidas de carácter inclusivo que favorecen el aprendizaje de 

todo el alumnado y contribuyen a su participación y valoración en la dinámica del grupo-clase.” En dicho artículo 

se citan las siguientes medidas de inclusión educativa en el aula: 

a) Las estrategias empleadas por el profesorado para favorecer el aprendizaje a través de la interacción, 

en las que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos de aprendizaje cooperativo, el trabajo 

por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría entre iguales, entre otras.  

b) Las estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen el aprendizaje, 

como son el trabajo por rincones, la co-enseñanza, la organización de contenidos por centros de interés, los 

bancos de actividades graduadas, uso de agendas o apoyos visuales, entre otras.  

c) Los programas de detección temprana de dificultades de aprendizaje diseñados por el equipo 

docente en colaboración con el Equipo de Orientación y Apoyo o el Departamento de Orientación.  

d) Los grupos o programas de profundización y/o enriquecimiento que trabajen la creatividad y las 

destrezas de pensamiento para alumnado que lo precise.  

e) El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer la participación 

del alumnado en el grupo-clase.  

f) La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del alumnado así como 

favorecer su adaptación y participación en el proceso educativo.  

g) Las actuaciones de seguimiento individualizado y ajustes metodológicos llevados a cabo con el 

alumnado derivadas de sus características individuales.  

h) Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en el aula para garantizar el acceso al currículo 

y la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas 

otras pudieran detectarse.  

i) Las acciones educativas dirigidas al alumnado considerado como deportista de alto rendimiento o 

alumnado que curse simultáneamente estudios superiores de música o danza que favorezcan la 

temporalización de la actividad formativa ajustándose a las exigencias impuestas por la participación 

simultánea en distintas disciplinas.  

j) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, permanencia, 

promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades y hayan sido aprobadas o 

propuestas por la Consejería competente en materia de educación. 

Para garantizar la inclusión educativa en el aula es fundamental implementar una serie de medidas que 

permitan atender las necesidades de todos los alumnos, creando un ambiente de aprendizaje inclusivo que se 

adapte a todo el grupo. De acuerdo al DUA, el docente deberá ayudar a todos los estudiantes, 

independientemente de sus capacidades, con la flexibilidad en la evaluación, el monitoreo continuo, dando 

correcciones y retroalimentación, adaptando los materiales y, sobre todo, organizando a los estudiantes de 

manera que todos puedan trabajar a gusto y por igual. Siguiendo los tres principios del diseño universal del 

aprendizaje, algunas medidas más concretas que aplicaremos en el aula son: 

Múltiples modos de representación:  

-Uso de materiales y recursos variados: para respetar los diferentes modelos del aprendizaje en el aula la 

presentación de contenidos se hará mediante la utilización de materiales de diversa índole. Así, se usarán no 
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solo textos escritos, sino también material audiovisual, infografías, audiolibros, vídeos explicativos, etc. 

Múltiples formas de formas de acción y expresión:  

-Planificación de actividades diversas: Si ofrecemos una variedad de actividades conseguiremos que no haya 

ningún tipo de alumno que sienta que no es capaz de alcanzar los objetivos por sus capacidades, motivaciones 

o estilo de aprendizaje. Así, cada alumno encontrará actividades en las que se sentirá cómodo y podrá 

desarrollar todo su potencial. 

-Técnicas de estudio: aprovechando el trabajo de los contenidos, se proporcionará al alumnado diferentes 

técnicas de estudio y organización, de modo que cada uno pueda seleccionar la que más se adapte a su forma 

de aprendizaje y pueda servirse de ellas a lo largo de su etapa educativa. 

Múltiples formas de implicación: 

-Trabajo en grupos heterogéneos: A la hora de organizar actividades y proyectos en grupo será conveniente 

mezclar estudiantes con diferentes capacidades y habilidades. Esto fomentará la colaboración, la ayuda, la 

tolerancia y el respeto entre compañeros, haciendo que aprendan unos de otros. Esto no es solo aplicable a 

los ritmos de aprendizaje o capacidades, sino que también será muy importante cuando encontremos en el 

aula alumnos no hispanohablantes. 

-Apoyo educativo: Algo con lo que contamos en el centro y que es de gran ayuda para fomentar la inclusión 

en el aula es el apoyo de especialistas PT y AL. 

-Tutoría: La LOMLOE da a las tutorías gran importancia, algo que desde el punto de vista de la inclusión es 

muy positivo, pues desde las tutorías, el docente puede conocer y comprender mejor al alumnado que tiene en 

el aula, siendo consciente de sus necesidades y de cómo suplirlas. Además, ese trato personal permitirá 

conocer los intereses del alumnado, lo que permitirá adaptar de acuerdo a ellos actividades y recursos. 

-Presentación de desafíos y refuerzo de logros y trabajo mediante la gamificación: con la propuesta de 

gamificación del aula que proponemos, se ofrecerán retos adecuados y motivadores al nivel de desarrollo del 

alumnado, cuya consecución, a través del esfuerzo, será recompensada. 

 

6.2. MEDIDAS INDIVIDUALIZADAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

El objetivo fundamental de la ESO es atender a las necesidades educativas de todos los alumnos. 

Pero esos alumnos tienen distinta formación, distintos intereses, distintas necesidades, etc. Por eso, la atención 

a la diversidad debe convertirse en un aspecto característico de la práctica docente diaria. La atención a la 

diversidad supone el compromiso de atender las necesidades de todo el alumnado, de los que tienen 

dificultades en la adquisición de los aprendizajes básicos y también de los que adquieren esas destrezas con 

facilidad. 

En el artículo 8 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, se definen las medidas individualizadas de 

inclusión educativa como “aquellas actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha 

para el alumnado que lo precise, con objeto de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su 

autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las 

actividades del centro y de su grupo.” En el mismo artículo se indica que estas medidas “se diseñarán y 

desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales que trabajen con el alumnado y contarán con el 

asesoramiento del Equipo de Orientación y Apoyo o el Departamento de Orientación, en el Plan de Trabajo y 

cuando proceda, en la evaluación psicopedagógica.” También se aclara que “la adopción de medidas 

individualizadas de inclusión no supone la modificación de elementos prescriptivos del currículo siendo 

responsabilidad del equipo docente y profesionales que intervienen con el alumnado, el seguimiento y reajuste 
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de las actuaciones puestas en marcha.” 

Las medidas individualizadas de inclusión educativa mencionadas en el decreto son: 

a) Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos especiales, 

materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad.  

b) Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y presentación de 

los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los procedimientos, técnicas e instrumentos de 

evaluación ajustados a las características y necesidades del alumnado de forma que garanticen el principio de 

accesibilidad universal.  

c) Las adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los programas de enriquecimiento 

curricular y/o extracurricular para el alumnado con altas capacidades.  

d) Los programas específicos de intervención desarrollados por parte de los distintos profesionales que 

trabajan con el alumnado en diferentes áreas o habilidades, con el objetivo de prevenir dificultades y favorecer 

el desarrollo de capacidades.  

e) La escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para alumnado que se incorpora 

de forma tardía al sistema educativo español y que así lo precise.  

f) Las actuaciones de seguimiento individualizado llevadas a cabo con el alumnado derivadas de sus 

características individuales y que en ocasiones puede requerir la coordinación de actuaciones con otras 

administraciones tales como sanidad, bienestar social o justicia.  

g) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, permanencia, 

promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de oportunidades y hayan sido aprobadas por la 

administración educativa. 

Nuestra programación tiene en cuenta también que cada estudiante tiene una forma y un ritmo de 

aprendizaje. Por eso está diseñada siguiendo lo propuesto en el DUA de modo que todo el alumnado pueda 

adquirir las competencias y  asegure un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa, prestando 

oportunidades para recuperar lo no adquirido en su momento.  

La selección curricular está basada en los mínimos que todo alumno/a tiene que trabajar y adquirir; por 

eso, las explicaciones serán abundantes y con ejemplos muy ilustrativos, que cualquier alumno pueda entender. 

El vocabulario, sin dejar de ser técnico, buscará la sencillez y la transparencia necesarias para que cualquier 

alumno/a de la ESO comprenda los contenidos lingüísticos que se tratan. 

La atención a la diversidad está también en la base de determinado tipo de actividades como son la 

de investigación o ampliación. La programación de las denominadas actividades de investigación favorece las 

técnicas de trabajo autónomo más adecuadas a sus características individuales. El uso de diccionarios, 

enciclopedias, ordenador, libros de lectura, murales, etc., ofrece una variedad de posibilidades para que el 

alumnado aprenda a desenvolverse con soltura en la búsqueda y tratamiento de la información. 

La atención a la diversidad está contemplada también en la metodología, con estrategias que afectan 

fundamentalmente a la enseñanza del léxico, de la expresión oral y de la escrita, intentando que todos los 

alumnos adquieran las destrezas mínimas. La lectura (compresiva y expresiva) y la escritura (ortografía y 

redacción), como ejes de los aprendizajes instrumentales, se trabajan desde distintos niveles. 

La selección de los materiales también contribuye a la atención a la diversidad. Además del libro base, 

antologías y obras literarias completas, se utilizarán en el aula materiales de refuerzo o ampliación. 

Por último, es necesario mencionar que a aquellos alumnos que permanecen un año más en el mismo 

curso se les realizará un Programa de Refuerzo en el que se consignarán las actuaciones a realizar con dichos 

alumnos y para realizar un seguimiento de su evolución. En el Anexo se incluye un modelo de dicho documento. 

6.3. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

Las medidas extraordinarias de inclusión educativa, según el artículo 9 del Decreto 85/2018, “requiere 
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de una evaluación psicopedagógica previa, de un dictamen de escolarización y del conocimiento de las 

características y las implicaciones de las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras legales del 

alumnado” y “requieren un seguimiento continuo por parte del equipo docente, coordinado por el tutor o tutora 

del grupo con el asesoramiento del o de la responsable en orientación educativa y el resto de profesionales 

educativos que trabajan con el alumnado y se reflejarán en un Plan de Trabajo”. 

Este Plan de Trabajo, según el artículo 24 del mismo decreto, “refleja la concreción de las medidas 

individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa adoptadas con el alumnado”, y su “proceso de 

elaboración, evaluación y seguimiento trimestral de este documento es responsabilidad de los y las 

profesionales del centro que trabajan con el alumno o alumna con el asesoramiento […] del Departamento de 

Orientación en Educación Secundaria. Este proceso será coordinado por el tutor o tutora del grupo y planificado 

por el o la responsable de la Jefatura de Estudios. Incluirá:  

a) Aspectos relevantes del alumnado, potencialidades y barreras para el aprendizaje detectadas. 

b) Las medidas de inclusión educativa previstas. 

c) Los y las profesionales del centro implicados. 

d) Las actuaciones a desarrollar con las familias y tutores y tutoras legales. 

e) La coordinación con servicios externos al centro, si procede. 

f) El seguimiento y valoración de las medidas de inclusión adoptadas y los progresos alcanzados 

por el alumnado.” 

Su evaluación “se reflejará en un informe de valoración final. El profesorado que ejerza la tutoría 

entregará una copia del mismo a las familias e incluirá el original en el expediente del alumnado junto con el 

Plan de Trabajo.” 

Las adaptaciones curriculares para los ACNEAES se realizarán buscando el máximo desarrollo posible 

de las competencias básicas, y la evaluación y promoción de estos alumnos tomarán como referencia los 

criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. La aplicación individual de esta medida se revisará 

periódicamente, y, en todo caso, al finalizar el curso académico. Los ACNEAES podrán recibir una o varias 

horas de apoyo en nuestra materia.  

Nuestro objetivo es que todos los alumnos y alumnas puedan alcanzar el máximo desarrollo de las 

competencias básicas y los objetivos de la etapa. Periódicamente se realizarán reuniones con la jefa del 

departamento de Orientación para realizar un seguimiento de los alumnos que reciben refuerzo o apoyo en la 

materia de Latín.  
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7. EVALUACIÓN. 

7.1. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE. 

De acuerdo con la Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha., la evaluación del alumnado de la ESO será: 

• Continua: permitirá la recogida y análisis de información durante todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

• Formativa: facilitará la toma de decisiones para permitir una mejor respuesta del docente a las 

necesidades educativas del alumnado.  

• Integradora, lo que implica que, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, deberá tenerse 

en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo correspondiente 

de las competencias previsto en el Perfil de salida del alumnado, a la finalización de la Educación 

Básica. No obstante, esto no se opone a su carácter modular o diferenciado, es decir, cada profesor 

realizará la evaluación de la asignatura que imparte de forma diferenciada. 

Así pues, tendrá las siguientes características: 

 -Seguimiento permanente por parte de los profesores. 

 -Aplicación de diferentes procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 -Orientación e información constante a los alumnos (feedback). 

 -Mejora de las capacidades del alumno, teniendo en cuenta la consecución de los objetivos 

establecidos para la etapa y del correspondiente desarrollo de las competencias clave. 

 -Procedimientos de evaluación continua variados y descriptivos, coherentes y adecuados a las 

competencias clave, que potencien especialmente el desarrollo de la expresión oral y escrita, la comprensión 

lectora y el uso adecuado de las TIC. 

Los instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación que pretendan evaluar en 

cada momento y, como estos, no se limitarán al trabajo y desarrollo de contenidos conceptuales, sino también 

de habilidades procedimentales, resolución de problemas, trabajo cooperativo, capacidades personales, 

autonomía, iniciativa y valores sociales de convivencia, respeto, integración, compañerismo y diversidad. De 

este modo, se tienen en cuenta todas las posibilidades, capacidades e inteligencias del alumnado, con el 

objetivo no solo de adquirir conocimientos, sino de contribuir al desarrollo humano del alumno y a su orientación 

educativa y profesional. 

Se planificarán instrumentos adecuados para conocer de una manera real lo que el alumno sabe y lo 

que no sabe respecto a cada uno de los criterios de evaluación y poder valorar el nivel de logro alcanzado por 

el alumno. 

Por tanto, para el desarrollo de nuestra programación se han establecido como estrategias e 

instrumentos de evaluación, entre otros, los siguientes: 

TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN. Su objetivo es conocer el comportamiento natural de los alumnos en 

situaciones espontáneas, que pueden ser controladas o no. Se utiliza sobre todo para evaluar procedimientos 

y actitudes, fácilmente observables. Dentro de la metodología basada en la observación se agrupan diferentes 

técnicas: 

1) Registro anecdótico: Se utilizan fichas para observar acontecimientos no previsibles, se recogen los 

hechos más sobresalientes del desarrollo de una acción. Se describen acciones, sin interpretaciones. 

2) Listas de cotejo y de control: Contienen una serie de rasgos a observar, ante los que el profesor 

señala su presencia/ausencia en el desarrollo de una actividad o tarea. 
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3) Escalas de observación: Listado de rasgos en los que se anota la presencia /ausencia, y se gradúa 

el nivel de consecución del aspecto observado. 

4) Diarios de clase: Recoge el trabajo de un alumno cada día, tanto de la clase como el desarrollado 

en casa. 

REVISIÓN DE TAREAS DEL ALUMNO. Se utilizan para evaluar procedimientos. Dentro de esta 

estrategia podemos distinguir distintos instrumentos:  

1) Análisis del cuaderno de clase: Comprobar si toma apuntes, si hace las tareas, si comprende las 

cosas, si se equivoca con frecuencia, si corrige los errores, caligrafía, ortografía… Deberá informarse al alumno 

de los aspectos adecuados y de aquellos que deberá mejorar. 

2) Análisis de producciones: Para valorar el grado de madurez y las capacidades empleadas. 

PRUEBAS ESPECÍFICAS. Se le presentan al alumno tareas representativas a la conducta a evaluar, 

para tratar de medir los resultados máximos. Son apropiadas para evaluar conceptos y procedimientos. Los 

exámenes (orales o escritos) presentan unas condiciones estándares para todos los alumnos, y se dan cuenta 

de que están siendo evaluados. Se debe tener presente que hay estándares de aprendizaje que se evalúan en 

cada prueba para asignarles un nivel de logro. Dentro de esta estrategia podemos distinguir distintos 

instrumentos: 

1) Pruebas de composición: Piden a los alumnos que organicen, seleccionen y expresen ideas 

esenciales de los temas tratados. Permiten evaluar la lógica de las reflexiones, capacidad comprensiva y 

expresiva, grado de conocimiento... 

2) Pruebas objetivas: Son breves en su enunciado y en la respuesta que se demanda por medio de 

distintos tipos de preguntas: 

-Preguntas de respuesta corta: se pide una información muy concreta. 

-Preguntas de texto incompleto: para valorar el recuerdo de hechos, terminología... 

-Preguntas de emparejamiento: se presentan dos listas de palabras o enunciados en disposición 

vertical para que los alumnos relacionen entre sí. 

- Preguntas de opción múltiple: para valorar la comprensión, aplicación y discriminación de significados. 

- Preguntas de verdadero o falso: útiles para medir la capacidad de distinción entre hechos y opiniones 

o para mejorar la exactitud en las observaciones. 

ENTREVISTAS. A través de ella podemos recoger mucha información sobre aspectos que son 

difícilmente evaluables por otros métodos. Debe usarse de forma complementaria, nunca como instrumento 

único de evaluación. Se trata de un instrumento muy útil para obtener una información que difícilmente 

obtendríamos por otras vías. No obstante, presenta, como mayor dificultad, el hecho de que ha de ser individual; 

por tanto, requiere de un espacio y un tiempo específicos. 

PROCEDIMIENTOS DE AUTOEVALUACIÓN. Permiten conocer las referencias y valoraciones que, 

sobre el proceso, pueden proporcionar los alumnos y les permite reflexionar sobre su propio proceso de 

aprendizaje (conocimientos, capacidades, autoconcepto como estudiante, nivel de organización, etc.). 

Requiere a elaboración de cuestionarios mediante los cuales se pueda averiguar la opinión de los alumnos 

sobre distintos aspectos.  

PROCEDIMIENTOS DE COEVALUACIÓN. La coevaluación consiste en evaluar el desempeño de un 

estudiante a través de sus propios compañeros. Es un instrumento que permite al alumno contrastar su propia 

forma de aprender con la de los demás, lo que le permite abrirse a otras formas de aprender, organizar el 

propio aprendizaje, etc. Además, el uso de la coevaluación tiene un importante componente de integración 

social, puesto que anima a que los estudiantes de sientan parte de una comunidad de aprendizaje, invita a que 

participen en los aspectos claves del proceso educativo y conlleva la realización de juicios de valor sobre el 

trabajo de sus compañeros.  
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En suma, los instrumentos serán variados para permitir el contraste de los datos, deben suministrar 

información concreta, coherente y significativa y permitir su empleo en situaciones de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación. 

El punto de partida será la evaluación inicial, que detectará los conocimientos previos, capacidades y 

actitudes que presentan los alumnos y alumnas al comienzo del proceso educativo para adecuar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje que se inicia a sus posibilidades reales. 

La evaluación inicial se realizará a través de una serie de actividades propuestas al alumnado a lo 

largo de las primeras semanas del curso académico y en las primeras sesiones de cada nueva Unidad 

Didáctica. Esta evaluación se desarrollará a través de cuestionarios, diálogos profesor-alumno, debates, 

creación de cuadros conceptuales previos… 

La valoración de los aprendizajes debe hacerse de forma continua. La evaluación será procesual: los 

profesores, a lo largo de las sesiones, observarán sistemáticamente el trabajo de los discentes en el aula, 

supervisándolo y corrigiéndolo, tanto en su expresión oral como escrita. La recogida de datos de manera 

continua se anotará en guías de observación, fichas de seguimiento, anecdotarios… Asimismo se tendrá en 

cuenta la actitud de los alumnos ante nuestra materia, la realización de las tareas que se les encomiendan, y 

el respeto al trabajo y opiniones de sus compañeros.  

Por último, realizaremos una evaluación sumativa que recoja los resultados alcanzados por el conjunto 

de la clase en un momento dado y el grado de consecución por cada alumno de los objetivos programados 

para el trimestre. Resulta de interés para la corrección, adaptación, mejora, etc. de la programación que el 

profesor puede realizar en un determinado momento del proceso. 

7.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE. 

La Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha., la evaluación del alumnado de la ESO establece que “los referentes que han de indicar 

los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones, tareas o actividades a las que se 

refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito, en un momento determinado de su proceso 

de aprendizaje.” 

Por otro lado, la Resolución de 28/10/2020, de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan 

instrucciones referidas a aspectos de la organización de las enseñanzas derivadas del Real Decreto-Ley 

31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no 

universitaria, para el curso escolar 2020-2021 estableció el carácter orientativo de los estándares de 

aprendizaje establecidos en el currículo, en consonancia con lo dispuesto en la nueva ley educativa. 

Así pues, este departamento ha decidido establecer los criterios de calificación sobre los criterios de 

evaluación, tal como se recoge en las siguientes tablas, en las que además se especifica el procedimiento y el 

aspecto o producción que se va a evaluar en cada caso: 

 

 
Criterios de 
evaluación 

Instrumentos y procedimientos de evaluación Ponderación 

2.1, 2.2, 2.3, 2.4 
4.1, 4.2, 4.3,  

 Pruebas objetivas  
 Producciones diversas a través de aplicaciones 

digitales (murales, imágenes interactivas, infografías, 
presentaciones, vídeos, podcast, etc.) o bien de tipo 
artístico y creativo (cómics, posters, continuaciones o 
recreaciones de obras o fragmentos leídos, etc.).  

 Trabajos escritos y exposiciones orales. 

50% 

1.1, 1.2, 1.3, 
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3.1, 3.2, 3.3,   Actividades y tareas variadas: ejercicios de síntesis, de 
comprensión, de análisis, etc;    

 Resúmenes, esquemas, etc.  
 Situaciones de aprendizaje 
 Observación y control a través de listas de cotejo y escalas 

de valoración. 

25% 

5.1, 5.2, 5.3 25% 

Como se ha indicado, a lo largo del trimestre se utilizarán distintos tipos de herramientas para 

comprobar el nivel de consecución de los objetivos planteados por parte de los alumnos. Al final de cada 

trimestre, una vez recogidos los datos necesarios, se procederá aplicando la ponderación establecida en las 

tablas anteriores. Cada bloque de contenido será evaluado de acuerdo a los criterios de evaluación expuestos 

en el punto 5. Algunos criterios se evaluarán varias veces a lo largo del trimestre, otros, una sola vez en todo 

el curso. Al final del trimestre se calificará de forma conjunta cada bloque de criterios atendiendo a los niveles 

de logro alcanzados por el alumno en los criterios que se hayan evaluado durante ese trimestre, teniendo en 

cuenta la progresión del alumno y el tiempo dedicado a los contenidos relacionados con los criterios evaluados.  

El alumno aprobará la evaluación cuando obtenga una calificación final mínima de 5’0 (cinco) puntos 

y no haya abandonado la realización de las actividades requeridas de cada uno de los bloques. En la nota 

influirá decisivamente el trabajo diario en clase y en casa, el comportamiento e interés por la asignatura. Esto 

es, cuando consiga superar al menos el 50% en los criterios de evaluación. 

En cuanto a los alumnos que no se presenten a las pruebas escritas, deberán entregar un justificante 

médico (realizado a uno de sus padres como acompañante) o familiar de causa mayor en un plazo no superior 

a tres días después de la prueba para que se les repita. 

Si un alumno es sorprendido copiando o intentándolo, se le retirará el examen y este será calificado 

como 0 y, automáticamente, la evaluación será calificada negativamente. 

 

7.3. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE RECUPERACIÓN. 

7.3.1. Recuperación de la materia en curso. 

Un alumno deberá recuperar la materia cuando no haya alcanzado satisfactoriamente los estándares 

de aprendizaje propuestos para cada evaluación. Después de cada evaluación se les ofrecerá la posibilidad 

de recuperar dicha evaluación, en la fecha que el profesor estime oportuna. Para recuperar la materia el alumno 

deberá, según el caso, y a criterio del profesor correspondiente: 

1.- Mejorar en la realización de ejercicios diarios de refuerzo que el profesor le proporcionará. 

2.- Realizar un trabajo o examen sobre los contenidos estudiados. 

3.- Superar un examen de los contenidos suspensos. 

Cada uno de los tres asuntos se valorará según las condiciones anteriores de cada alumno, es decir, 

según su grado de progreso y esfuerzo. 

En cuanto a los alumnos que no se presenten a las pruebas escritas de recuperación, deberán entregar 

un justificante médico (realizado a uno de sus padres como acompañante) o familiar de causa mayor en un 

plazo no superior a tres días después de la prueba para que se les repita.  

7.3.2. Recuperación de materias pendientes de cursos anteriores. 

Al tratarse de una materia que solo se cursa en 4º de Educación Secundaria Obligatoria ningún alumno 

tendrá esta materia pendiente de cursos anteriores. 
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7.4. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

La evaluación es un componente más del proceso educativo que tiene como finalidad su mejora, 

mediante un proceso ordenado y sistemático de recogida y análisis de la información sobre la realidad, que 

permite la posterior toma de decisiones. Además del juicio sobre el rendimiento del alumnado que estamos 

obligados a realizar, debemos atender a la evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de nuestra 

práctica docente. 

La puesta en marcha de cualquier proceso de evaluación exige definir claramente el objeto de la 

evaluación. En este caso la evaluación está dirigida al Departamento Sociolingüístico, a su profesorado y 

alumnado, pero es necesario definir los ámbitos y las dimensiones, para seleccionar posteriormente los 

indicadores más relevantes, para facilitar el proceso de evaluación y mejorarlo. 

7.4.1. Aspectos a evaluar por el Departamento. 

a) En relación con la Programación Didáctica. 1 2 3 4 5 

Ha sido elaborada por el Departamento e integra las aportaciones de 
cada uno de los profesores.  

     

Contempla los objetivos generales de etapa, materia, las competencias 
básicas, los contenidos, estándares de aprendizaje, instrumentos de 
evaluación y los criterios de calificación. 

     

Secuencia y temporaliza los contenidos a lo largo de la etapa y curso.      

Define los criterios metodológicos.      

Contempla medidas ordinarias y extraordinarias de atención a la 
diversidad. 

     

Define los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.      

Elabora documentos de evaluación que resultan adecuados a los 
contenidos, alumnado, espacios y tiempos. 

     

Contempla la realización de actividades complementarias y 
extraescolares 

     

La programación es coherente con el PEC Y PGA.      

Observaciones, reflexiones y propuestas de mejora: 

b) En relación con el funcionamiento del Departamento 
Sociolingüístico. 

1 2 3 4 5 

El nivel de cumplimiento de las actividades complementarias y 
extracurriculares recogidas en la Programación Didáctica. 

     

La eficacia en la coordinación didáctica, asistencia, participación y 
colaboración de sus componentes 

     

La fidelidad a la hora de recoger los contenidos y los acuerdos 
adoptados en las reuniones en las actas. 

     

El nivel de cumplimiento de los acuerdos adoptados en las reuniones 
de Departamento. 

     

Nivel de cumplimiento del calendario de reuniones previstas.      

El nivel de satisfacción con el clima de relación existente entre los 
miembros del Departamento. 

     

Los miembros del Departamento participan en la toma de decisiones 
sobre la adquisición de los materiales y recursos didácticos. 

     

Los materiales y recursos didácticos del alumnado (libros de texto y 
carpetas de actividades) son adecuados para el desarrollo del proceso 
de enseñanza y aprendizaje y son elegidos por consenso de la mayoría 
de los miembros 

     

Se conoce la relación de materiales existentes en el Departamento 
(Inventario) 
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Se gasta correctamente el presupuesto disponible, adquiriendo 
materiales didácticos con criterios económicos, funcionales y 
pedagógicos. 

     

Observaciones, reflexiones o propuestas de mejora: 
 
 
 

7.4.2. Aspectos a evaluar por el profesor/a. 

a) Análisis y reflexión de los resultados escolares en cada una de 
las materias.  

1 2 3 4 5 

¿El número de alumnos que han alcanzado las competencias y 
objetivos se considera satisfactorio? 

     

¿Los refuerzos han ayudado a los/as alumnos/as a mejorar sus 
aprendizajes? 

     

¿Las actividades de ampliación han significado una mejora en el 
proceso de aprendizaje? 

     

¿Las unidades integran correctamente las competencias básicas?      

¿Padres y alumnado están, en general, satisfechos con los resultados 
obtenidos? 

     

b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos.  1 2 3 4 5 

¿Los materiales y recursos didácticos del alumno (libros de texto, en 
papel, digital, actividades…) son adecuados para el desarrollo del 
proceso de enseñanza y aprendizaje? 

     

¿Se adaptan actividades de refuerzo y ampliación para atender a la 
diversidad del alumnado? 

     

¿Se utilizan materiales de elaboración propia?      

¿Se sigue la secuencia de contenidos y actividades de un texto 
escolar? 

     

¿Los recursos del aula son suficientes para la práctica docente?      

¿Los recursos del centro son suficientes para la práctica docente?      

¿Los recursos del entorno son suficientes para la práctica docente?      

c) Distribución de espacios y tiempos.  1 2 3 4 5 

¿Hay una disposición flexible de las mesas?      

¿Adopto distintos agrupamientos (individual y en grupo) en función de 
la tarea a realizar, controlando siempre que el clima de trabajo sea el 
adecuado? 

     

¿La ubicación de los recursos es la idónea?      

¿La organización espacial y temporal favorece la autonomía del 
alumnado? 

     

¿Es suficiente el tiempo asignado por clase? ¿El tiempo de la sesión 
se distribuye incluyendo la corrección de actividades, la explicación de 
los contenidos y la propuesta de actividades? 

     

¿Distribuyo el tiempo de forma flexible y adecuada: (breve tiempo de 
exposición y el resto del mismo para las actividades que los alumnos 
realizan en la clase)? 

     

d) Métodos didácticos y pedagógicos utilizados. 1 2 3 4 5 

¿Utilizo diferentes estrategias para la motivación?      

¿Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar?       

¿Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos 
de mis alumnos? 

     

¿Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de 
cada tema (índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.)? 

     

¿Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los 
objetivos didácticos previstos y las habilidades y técnicas 
instrumentales básicas? 

     

¿Las actividades favorecen el desarrollo de distintos estilos de 
aprendizaje, y la creatividad? 
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¿Las actividades diseñadas toman en consideración los intereses de 
los alumnos y resultan motivadoras? 

     

¿Se atiende a la diversidad dentro del grupo? ¿Se orienta 
individualmente el trabajo de los alumnos? 

     

¿El trabajo del aula se armoniza con el trabajo de casa?      

¿Realizo un aprovechamiento de los recursos del Centro y de las 
oportunidades del entorno? 

     

e) Estrategias e instrumentos de evaluación empleados. 1 2 3 4 5 

¿Detección y evaluación de los conocimientos previos (Evaluación 
inicial)? 

     

¿La evaluación ha servido para ajustar la ayuda pedagógica a las 
necesidades de los/as alumnos/as? 

     

¿Los instrumentos de evaluación han sido variados y adaptados a la 
metodología? 

     

¿Se ha evaluado tanto el proceso de aprendizaje como el de 
enseñanza? 

     

¿El procedimiento de corrección facilita la identificación inmediata de 
los errores? 

     

¿Se han facilitado los medios necesarios para la recuperación      

¿Se utilizan instrumentos variados de evaluación, incluidos de 
autoevaluación y coevaluación con los alumnos? 

     

¿La evaluación es continua? ¿Los resultados de los instrumentos de 
evaluación confirman las conclusiones de la evaluación continua? 

     

¿Conocen el alumnado y sus familias los criterios de evaluación y de 
calificación? 

     

¿Se analizan los resultados de las pruebas de evaluación 
estandarizadas obtenidos con el alumno o grupo de alumnos? 

     

¿Las sesiones de evaluación son suficientes y eficaces?      

 

7.4.3. Aspectos a evaluar por el alumnado. 

Esta dimensión se evaluará a partir de los datos recogidos por cada uno el profesor de Latín tras cada 

una de las evaluaciones. Los análisis globales se llevarán a cabo en las reuniones de Departamento y quedarán 

recogidos en el acta de departamentos. Asimismo, en estas reuniones, se valorarán los resultados académicos 

y se adoptarán las medidas orientadas a su mejora.  

Además, el profesorado facilitará al alumnado el siguiente cuestionario para la evaluación de la práctica 

docente. 

a) Evaluación del Profesor por parte del alumno.    

Profesor:                                                Materia: LCyL    Curso:              Ev: 
1 

(No) 
2 

(A veces) 

3 
(Sí) 

Entiendo al profesor cuando explica.    

Las explicaciones me parecen interesantes.    

Pregunto lo que no entiendo.    

El profesor emplea otros recursos además del libro de texto.    

Las actividades se corrigen en clase.    

Me mandan demasiadas actividades.    

Reflexiono sobre lo aprendido en clase    

Las pruebas objetivas se corrigen con criterios objetivos    

Las preguntas de las pruebas orales o escritas están claras    

Lo que me preguntan lo hemos dado en clase    

Las pruebas me sirven para comprobar lo aprendido    

A partir de la corrección de las pruebas objetivas, tengo claro los errores 
cometidos. 

   

Se valora mi comportamiento en clase    

Pienso que se tiene en cuenta mi trabajo diario en clase.    
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Me siento respetado por el profesor.    

En mi clase hay un buen ambiente para aprender    

Me llevo bien con mis compañeros y compañeras    

En mi clase me siento rechazado    

El trato entre nosotros es respetuoso    

Los conflictos los resolvemos entre todos    

En general, me encuentro a gusto en clase    

Lo que me gusta de la clase es: 
 
Porque: 

   

¿Qué mejorarías de esta clase? 

 

b) Autoevaluación del alumnado. 

Materia: LCyL    Curso:                   Evaluación: 1ª_ 2ª_ 3ª_  
Alumno:                                                 

1 
(No) 

2 
(A veces) 

3 
(Sí) 

Me he esforzado mucho en las sesiones    

He intentado trabajar con todos mis compañeros    

He respetado las normas del aula y materia    

He trabajado en casa lo suficiente.    

He sido puntual y asistido a clase.    

He realizado los trabajos propuestos (lecturas de libros, comentarios, búsqueda información,...)    

He respondido adecuadamente a las indicaciones del profesor    

El trato recibido por parte del profesor ha sido adecuado    

Mi trato hacia el profesor y al resto de mis compañeros ha sido el adecuado    

De todos los contenidos trabajados este trimestre/curso, ¿cuál es el que más te ha gustado? 

De todos los contenidos trabajados en este trimestre/curso, ¿cuál es que menos te ha gustado? 

¿Qué contenido, actividad, proyecto,… te gustaría realizar en el próximo curso? 

Si tuvieses la oportunidad de ponerte la nota de evaluación, ¿qué nota te pondrías? NOTA FINAL: 

 
 
8. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

No se contempla realizar ninguna actividad extraescolar para esta materia durante el presente curso.
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9.ANEXO 

9.1. ANEXO I. PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA ALUMNOS QUE PERMANECEN UN AÑO MÁS 

EN EL MISMO CURSO. 
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9.2 ANEXO II. PLAN DE REFUERZO PARA ALUMNOS QUE OBTIENEN CALIFICACIÓN NEGATIVA EN 

UNA EVALUACIÓN 
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